
 

 

Solicitud de Beca, Subsidio o Auxilio 

Educativo  

(General: para aplicar a programas del Distrito, la Gobernación o fondos privados) 

 

Dirigido a: [Nombre de la Entidad: ej. Secretaría de Educación, Gobernación, ICETEX 

o Fundación Privada] Asunto: Solicitud formal de [Beca / Subsidio / Auxilio 

Educativo] Referencia: Convocatoria [Nombre de la convocatoria, si aplica] 

CIUDAD Y FECHA: [Ej: Bogotá D.C., 9 de febrero de 2026] 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Yo, [Nombre Completo del Estudiante], identificado(a) con [Cédula de Ciudadanía / 

Tarjeta de Identidad] No. [Número], domiciliado(a) en la ciudad de [Ciudad], residente 

en el barrio [Nombre del barrio] de estrato socioeconómico [1, 2 o 3], actuando en 

nombre propio (o a través de mi representante legal [Nombre del padre/madre] en caso 

de ser menor de edad), presento ante ustedes solicitud formal de apoyo educativo para 

adelantar/continuar mis estudios de [Nombre del programa académico: ej. Derecho, 

Técnico en Sistemas, etc.] en la institución [Nombre de la Institución Educativa]. 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO (Tus razones) 

1. Admisión/Permanencia: Que actualmente [me encuentro admitido / curso el 

semestre X] en el programa anteriormente mencionado, demostrando mi 

compromiso con la excelencia académica con un promedio de [Nota promedio]. 

2. Situación Socioeconómica: Que debido a [explicar brevemente la situación: ej. 

limitación de recursos familiares, situación de desempleo del jefe de hogar, etc.], 

no cuento con los medios económicos suficientes para cubrir la totalidad de los 

costos de [matrícula / sostenimiento / transporte]. 

3. Condición Especial (Si aplica): Que me encuentro registrado(a) en el sistema 

[SISBÉN / Registro Único de Víctimas / Pertenencia a grupo étnico], lo cual me 

acredita como población prioritaria para este tipo de ayudas. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS (El respaldo legal) 

Esta solicitud se sustenta en el marco legal colombiano que protege el derecho a la 

educación como un pilar fundamental del Estado Social de Derecho: 



• Constitución Política de Colombia (Art. 67): Establece que la educación es un 

derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con 

ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 

bienes y valores de la cultura. 

• Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación): Define que el Estado debe 

facilitar el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo a 

través de programas de créditos, becas y auxilios. 

• Ley 1551 de 2012: Faculta a los municipios y distritos para crear fondos de 

educación superior que promuevan el acceso de jóvenes de escasos recursos. 

• Decreto Único Reglamentario del Sector Educación (1075 de 2015): Compila 

las normas sobre la administración de fondos de servicios educativos y 

programas de fomento. 

IV. PETICIÓN 

Solicito cordialmente que se estudie mi perfil y situación para ser beneficiario(a) de la 

[Beca / Subsidio / Auxilio] solicitado, con el fin de garantizar mi derecho a la educación 

y permitirme culminar mi proceso de formación para contribuir al progreso del país. 

V. ANEXOS 

Para soportar esta solicitud, adjunto los siguientes documentos: 

1. Copia del documento de identidad. 

2. Certificado de admisión o recibo de matrícula. 

3. Certificado de notas del último periodo académico. 

4. Certificado de SISBÉN o recibo de servicios públicos. 

5. [Otros certificados de condiciones especiales: ej. RUV]. 

Atentamente, 

(Firma) [Nombre Completo] CC / TI: [Número] Teléfono: [Número de contacto] 

Correo electrónico: [Email] 

 

 

Nota: 

• Personalización: Este modelo es una base. Si la beca es para una fundación 

privada, el lenguaje puede ser más enfocado en el "proyecto de vida". Si es para 

el Distrito (como el programa Jóvenes a la E), es vital mencionar el 

cumplimiento de los requisitos de la convocatoria específica. 

• El consejo: Recuerda siempre revisar las fechas de cierre de las convocatorias; 

en el derecho, como en la construcción, el tiempo es un material que no se puede 

desperdiciar. 

 


